
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 63 Lunes 4 de abril de 2016 Pág. 1994

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

6-
16

82

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1682 OINARRI, SOCIEDAD DE GARANTÍA PARA LA ECONOMÍA
SOCIAL, S.G.R.

Junta General Ordinaria de Socios

El  Consejo  de  Administración  de  Oinarri,  Sociedad  de  Garantía  para  la
Economía Social, S.G.R., en su reunión del día 28 de enero de 2016 ha acordado
convocar Junta General Ordinaria de Socios, que se celebrará el 26 de abril de
2016,  martes,  a  las  11:00  horas  en  primera  convocatoria,  y  en  segunda
convocatoria, al día siguiente 27 de abril de 2016, miércoles a las 11:00 horas, en
el Museo Artium, calle Francia, 24, de Vitoria-Gasteiz, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Informe sobre la evolución de la Sociedad en el ejercicio 2015.

Segundo.-  Examen y  aprobación,  si  procede,  de  las  Cuentas  Anuales  de
Oinarri, Sociedad de Garantía para la Economía Social, S.G.R. (Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de
flujos  de  Efectivo  y  Memoria),  del  Informe  de  Gestión  y  de  la  Propuesta  de
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio 2015, junto con el Informe de
Auditoría,  así  como  la  aprobación  de  la  gestión  social  del  Consejo  de
Administración  en  el  expresado  ejercicio.

Tercero.- Presentación del Plan de Gestión 2016.

Cuarto.- Fijación del límite máximo de garantías a otorgar por la Sociedad
durante el ejercicio 2016.

Quinto.- Elección de Auditor de Cuentas de la Sociedad.

Sexto.-  Reducción del  número de miembros que componen el  Consejo de
Administración a 15.

Séptimo.- Cese de miembros del Consejo de Administración.

Octavo.- Nombramiento de miembros del Consejo de Administración.

Noveno.- Preguntas y comentarios.

Décimo.- Aprobación del acta de la Junta, o, en su caso, designación de dos
interventores para su posterior aprobación.

Cualquier socio podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos e informes que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
General, así como el Informe de Gestión y el Informe de los Auditores de Cuentas.

Vitoria-Gasteiz,  1  de  marzo  de  2016.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración,  "Eroski,  S.  Coop.",  representado por  D.  José Ignacio  Gárate
Aizpuru.
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